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Cuernavaca, Morelos, a veintiocho de septiembre de dos mil

veintiuno.

il
vlsTos para resolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número iTJ N3aSl233l2O2O, promovido
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PENCTON RHLIZDA, POR EL EN U QUE SOLICITE MI

) en" nsecuenc¡a, se ordenó formar

en el Libro de Gobierno

srmp se ordenó emplazar a las

del término de diez díasautoridades demandadas Para que

produjeran contestación a la demanda urada en su contra, con el

apercibimiento de ley resPectivo

cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que debían ofrecerlas en la

etapa procesal opoftuna, sin perjuicio de tomar en consideración en esta

sentencia las documentales exhibidas; escrito y anexos con los que Se

ordenó dar vista al promovente para efecto de que manifestara lo que

su derecho correspondía.
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3.- Por auto de dieciséis de abril de dos mil veintiuno, se

precluyó el derecho concedido a la pafte actora para realizar

manifestaciones en relación a la vista ordenada respecto a escrito de

contestación de demanda.

4.- Mediante auto de dieciséis de abril de dos mil veintiuno, se

hizo constar que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la

hipótesis que señala el artículo 41 fracción I de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le

corrió traslado con el escrito de contestación de demanda, declarándose

perdido su derecho; en consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba

por el término de cinco días común para las partes.

5.- Previa ceftificación, por auto de catorce de mayo de dos mil

veintiuno, se acordó lo conducente respecto de las pruebas ofrecidas

por la pade actora y las autoridades demandadas en el presente

asunto; por último, se señaló fecha para la celebración de la audiencia

de pruebas y alegatos.

6.- Es así que el doce de agosto de dos mil veintiuno, tuvo

verificativo la audiencia de ley, haciéndose constar la incomparecencia

de las partes, ni de persona alguna que legalmente las representara;

que no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales

se desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de

alegatos, en la que se hizo constar que las autoridades demandadas

formulan por escrito los alegatos que a su parte corresponden y que la

parte actora en el presente juicio no ofrece por escrito los alegatos que

a su parte corresponde, por lo que se declara precluido su derecho para

para hacerlo; cerrándose la instrucción que tiene como consecuencia

citar a las partes para oír senteniia, la que ahora se pronuncia al tenor

de los siguientes:

CONSTDERANDOS:

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

'rl*
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TRßUNAL DI JUSNCh ADTIII{F.TATUA

DË. EsIÁDO DE l,tOnELOS 
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,:

lo dispuesto por los artículos 1, 3, 85, '!6 
y';.89 de la Ley de lusticia

! :.

Administrativa del Estado de Morelos; !,'A,16;'18 apartado B), fracción
.:,

II, inciso h), Y 26 de la Ley Orgánica d,el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; 105 de'la Ley del Sistema de
., :

Seguridad Pública del Estado de Morelos;.y 36 de la Ley de Prestaciones
- a,

de Seguridad Social de las Instituciones;Policiafes y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Fública'ì.

',,
l' ' 

,j,

IL- En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado âplicable, se procede a

hacer la fijación clara y precisa de los'puntoS controveftidos en el
I

presente juicio. ;'

-,: ii
Así tenemos que, de los hechos Señaladbs en los puntos dos y

,-ì :-: ,

tres del escrito de demanda, los documentos árexos a la misma y la

-, '- f causa pedir, lo que    reclama de las
,!\:

' , i autoridades demandadas la omisión de las autoridades

demandadas PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

- ì*JIUTEpEC, MORELOS y al OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO
:'.'-i-.=<." 

DE JIUTEPEC, MORELOS, de otorgai. 
" .,t-u 

favor de la pensión

.s
u

.q)
\
q)
È.

.a')-
\

{s
,\)
\
olÈ
\l

I
.1'l

por jubilación por años de seruicio;

mismas el veintitrés de abril de dos di
i$.."

IIL- Por tratarse la materia I juicio la omisión de las

autoridades demandadas MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, M y al OFICIAL MAYOR DEL

de otorgar a su favor de laAYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, M

pensión por jubilación Por años de
i-

rulðio, que fue solicitada a las
'i'

mil d,ieciocho, su existencia será

fondo del presente asunto.

'' i
,t

ry.- Las autoridades démandadas,. al momento de producir
'.;

contestación al juicio no hicieron valer la causal de improcedencia

alguna en términos del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

q!'e fue solicitada a las

ilrdieciocho.

mismas el veintitrés de abril de

analizada al momento de estudiar

J
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V.- El último páurafo del aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

particular se actualiza alguna de las causales drä improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobreseimiento respectivo.

Analizadas las constancias que integran los autos este Tribunal

no adviefte ninguna causal de irnprocedencia que arroje como

consecuencia el sobreseimiento del juicio, por tanto, se procede

enseguida al estudio de fondo de la cuestión planteada.

VI.- El quejoso aduce que le causa perjuicio la omisión de

otorgarle la pensión solicitada, cuando las autoridades demandadas

violentan de manera grave su derecho a peicibir tal prestación cuando

la misma es plenamente procedente, pues ha realizado la solicitud de

manera formal y ha cumplido con todos y cada uno de los requisitos

establecidos en la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública y demás ordenamientos aplicables, violentando

mis derechos humanos y garantías de seguridad jurídica que consagra

el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, así como el aftículo 15 de la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública que señala que para

los elementos de las Instituciones de Seguridad Pública Municipales, el

Cabildo Municipal respectivo, expedirá el Acuerdo correspondiente en un

término de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que se

tenga por recibida la documentación necesaria para su tramitación, lo

que en la especie no ha sucedido.

Las autoridades demandadas, al momento de producir

contestación a la demanda incoada en Su contra manifestaron como

defensa, que el expediente se solicitud de pensión por jubilación del

ahora quejoso Se encuentra en etapa de investigación e integración,

conforme se establece en los numerales 35, 36 V 37 del Acuerdo por

Medio del cual se Emiten las Bases Generales para la Expedición de
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corresponda/ al quelpoy s" ordena inicial, a frn de coroborar

la cefteza de los e información proporcionada por el

solicitante..." (sic) !
1.

'.I:i
1

'¡. se
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qon
Actuaciéh de la que desprende el inicio del

procedimiepto de la investiga e integración en relación con

de la pensión por jubilación Presentada Porla solicitutl
_s

cetteza,¡ de

solicìtante.

 , con

documentos e 'íäformación

el fin de corroborar la

I Foja 49
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Acuerdo que fue notificado al propio 
 , el día dieciséis de mayo de dos mil

dieciocho de manera personal, como se desprende de la cedula de

notificación personal realizada por el Director General de Recursos

Humanos perteneciente a la Oficialía Mayor del Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos2, pues en la pafte final de la actuación que se analiza

aparece el nombre del quejoso y una firma ilegible.

Destacando el acuerdo dictado el nueve de octubre de dos

mil veinte3, por parte del OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS, en su desempeño como Secretario Técnico de la

Comisión de Pensiones y Jubilaciones del referido Ayuntamiento,

actuación en la cual se hace constar o siguiente:

"7.- Se levanftí acta ct'rcunstanciada de fecha veinte de agosto
del año dos mil veinte, a efecto de realtzar la reußkín de las
copias certifrcadas expedrdas con fecha tres de junio del año
dos mil dieciochq signadas por el Licenciado   

, Diredor General de Recursos Humanos del
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, con la que se 

.

acreditó fehactentemente lo asentado en la constancia laboral
de fecha dteciocho de enero de dos mil dieciocho, de /9 Çue se - i.
desprende que el    fue
seruidor público del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
Morelos, por el periodo del primero de enero de mil novecientos
noventa y sers al pnmero de abril de mil novecientos noventa y
sets.

2.- Se levantó acta circunstanciada de fecha dos de octubre del
año dos mil veinte con la cual se acreditó lo asentado en la
constancta laboral de fecha cnco de abril del año dos mil
dieciochq anexadas a la solicitud de.pensión Poç jubilación
presentada por el  , con la
cual se acredita que se encuentra prestando sus seruicios para
la admintstración pública del Municipio de Jrutepec, Morelos,

durante dos periodos, el primer periodo va del dieciocho de
junio de mil novectentos noventa y seis al primero de abril de
mil novecientos noventa y nueve y el segundo del pnmero de
octubre de mil novecientos noventa y nueve a la fecha dela
constancta.

En relación a la constancia salanal de fecha veintiocho de marso
de dos mil dieciochq en la que hace constar que la
remunerackín mensual percrbido por el C. 

  es por la cantidad de 
     y al estar

adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal de la Secretaría de

2 roia st-s2
3 Fo¡a 84
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Seguridad Pública y Tránsito Municipal de liutepeÇ Morelos y
esta mtsma regulasu organ¡nción y funciones para el despacho

de los asuntos dei su cbmpetencia y cuenta con sus propias

dependencias y tìþiaaaes adminßtrativas, en términos de su

Reglamento liærno de.la Secretaría de Seguridad Púbqca y
Tránsito Municipal|de Jiutepec, Morelos, se instruye al Director

' de Recursos Humanos a solicitar informe de autoridad a la
Subsecretaría Adminrstrativa de dtcha Secretaríø sobre el tilttmo

cargo y remunerâ.crtín :;fftêI|suâl 
",!'?!!-? 

por el solicitante

   CUMPUSE. (sic)

;.

Desprendiéndose de fil actuación que el Secretario Técnico de
;

la Comisión de Pensiones y Jutiilaciones del Ayuntamiento de Jiutepec,
ì;

Morelos, ha hecho constar la anfìgriedad de la prestación del seruicio del

ahora quejoso como seruidor nlotico del Gobierno del Estado Libre y

Soberano de Morelos, la antigüefa$ de la prestación del seruicio para la

administración pública del Muniëipio de Jiutepec, Morelos; así como la
-"lr',

al estar adscrito a la

de Seguridad Pública Y

mbargo, se instruYe al

rme de autoridad a la

',,'.Subsecretaría Administrativa
... ..1 ! .:a.:

remuneración mensual

 . :;

Así como el Oficio fechado el 15 de

diciembre de dos mil veinte4, Pof
'I

Recursos Humanos del referido

análisis del

Secretaría, sobre el último cargo Y

por el solicitante

io del cual el Director General de

untamiento solicita al Tesorero

vor del solicitante
Municipal, se determine là presupuestal para el otorgamiento

de la pensión Por jupilación a
(.

 
ii

En se ve obligado a realizar el

para el otorgamiento de las

Estado de Morelos.pensiones a

En es€ sentido, tenemos que la Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración de

7
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Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública en su artículo 14 y L5

dispone lo siguiente:

Aftículo 14.- Las prestaciones de pensión por jubilación, por
Cesantíia en Edad Avanzada, por Invalidez, por Viudez, pof
O¡fandad y por Ascendencia, se otorgarán mediante Decreto que
expida el Congreso del Estado, una vez satisfechos los requisitos
que establecen esta Ley y los demás ordenamientos aplicables.
El pago de la pensión por Jubilación y por Cesantía en Edad
Avanzada, se generará a partir de la fecha en que entre en vigencia
el Decreto respectivo.
Si el pensionado se encuentra en activo, a partir de la vigencia del
Decreto, cesará en su función.
El sujeto de la Ley que se hubiera separado de su función, antes de
la fecha de vigencia del Decreto que la otorga, recibirá el pago de
su pensión a partir del díia síguiente a su separación.

AÊículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este
Capftulo, se requiere solicitud por escrito acompañada de la

siguiente documentación :

I.- Para el caso de pensión por Jubilación o Cesantía en Edad
Avanzada:
a).- Copia certificada del acta de nacimiento expedida por el Oficial
del Registro Civil correspondiente;
b).- Hoja de seruicios expedida por el servidor público competente
de la Institución que èorresponda;
c).- Carta de ceftificación de la remuneración, expedida por la

institución a la que se encuentre adscrito.
II.- Para el caso de pensión por Invalidez:

Para el caso de los elementos de las Instituciones Policiacas y de
Procuración De Justicia Estatales, el H. Congreso del Estado

expedirá el Decreto correspondiente en un término de treinta diaS

hábiles, contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida
la documentación necesaria para su tramitación.
Para el caso de los elementos de las Instituciones de Seguridad

Públíca Municipales, el Cabildo Municipal respectivo, expedirá el

Acuerdo correspondiente en un término de treinta días hábiles,

contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la

documentación necesaria para su tramitación'

A su vez, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos en su

aftículo 38 fracción IJIV y 4L fracción )CC(IV dispone lo siguiente:

AÊículo *38.- Lós Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno

de sus respectivos Municipios, por lo cual están facultados para:

LXVL- Los Ayuntamientos, al otorgar los citados beneficios de

seguridad social a sus trabajadores, a los elementos de seguridad
pública, así como a los beneficiarios de ambos, invariablemente

deberán cumplii con los procedimientos legales descritos en la

normatividad de la materia, para que en un plazo no mayor de

treinta días hábíles, contados a partir de la fecha en que se tenga
por recibida y convalidada la documentación requerida para su

tramitación, resuelvan y emitan los correspondientes acuerdos de

pensión. Para tal fin, los Ayuntamientos deberán contar con los

recursos humanos, técnicos, procedimentales y administrativos
necesarios.

,r1..', ':-

î'9i'
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se rdaliza la solicitud;
direêción completa y teléfono del o los

la solitud por Cesantíia en edad

los años cumPlidos del titular del

N¡BUNAI DG JUSNCN ADilIIIFTRATIVA

Dq. ESTADODE TTOREIO5

j. ì'

'. 1-

l

La autoridad nlunicipal, én el cumplimiento de los beneficios de la

seguridad soci¿ln,en todo momento guiará sus trabajos, atendiendo

a los principios de transpar.encia y eficacia administrativa.

AÉículo *41.-El Presideñte Municipal es el representante político,

juriCico y administrativo ciel Ayuntamiento; deberá residir en la

tabecera.municipal durantá.el lapso de su período constitucional y,

como órgano ejecutor de iias determinaciones del Ayuntamiento,

tiene las siguientes facultades y obligaciones:

nCnV.- Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su competencia, el

otorgamiento de los beheficíos de seguridad socia-l a los

trabã¡adores municipales, alos elementos de seguridad pública o a

los áeudos de ámbos, respecto de pensiones por Jubilación,

Cesantia por Edad Au-anzad.a, Invalidez y muerte, conforme lo

establece la Constiiución P,olltica de los Estados Unidos Mexicanos,

la constitución Política del,Estado Libre y soberano de Morelos; en

la Ley del Servicio C¡v¡l îd Estado de Morelos; en la Ley del

iirt"ru de Seguridad púUiba del Estado de Morelos; y en la Ley de

Prestaciones dê Seguridad"Social de las Instituciones Policiales del

Sistema Estatal de Seguridad Pública.

I
.s
\J

,\)
\
q)

,$
\

N
,$
\
ors
È

N

S

,¿
Y el Acuerdo por Medio d'el cual se Em¡ten las Bases Generales

.-t

: para la Expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

: 'Municipios del Estado de Morelos, çn sus aftículos 20 y del 31 al 44, se

estabtece el proced¡m¡ento del trálin¡te y desahogo de la solicitud de
::fi

: .:,.,, ,--;;pÊrìSión, dispositivos que textualmgnte establecen lo siguiente:
' ' i ..- i:.: :i
', . r.'.' .t :.

íjj.*..*,1f:i: -l
AÊícuto 2o.- El MUñicipiQ deberá expedir el Acuerdo Pensionatorio

correspondiente a pqrtir dè la fecha en que se tenga por recibida la

documentación ne.æsaria lpara su tramitación, en un término no

mayor de treinta días hábilês.

AÉículo 31.- mite ide solicítud de pensiones, se inicia a

petición de y con la lrecepción de la solicitud Por escrito, la

cual deberá ntarse ,en origina I y deberá contener los

siguientes
L Lugar y en que se real¡za la solicitud;

II. Municipio
IIL Nombre
solicitantes

quren

avanzada,

pensión què se solicita;
la solicitud .'de Pensión de

V. Fundamentación
que se trate (en sua

VI.
ala
VT.

¡:

n de los documentos',base de la solicitud que se anexan

de los años de servicio efectivo respectivos del

público que solicita la pensron y;

Firma del solicitante.
U vez Firmada la solicitud de que se trate, debe ser entregada,

nto con una coPia de acÙse de recÍbido en el área

rrespondiente que determine el Ayuntamiento'

Artículo 32.- Así mismo, las solicitudes deberán acompañar de la

siguiente documentación :

A)-.- Para el caso de jubilación, cesantía por edad avanzada o

invalidez:

9
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I. Copia certificada y actualizada del acta de nacimiento expedida
por el Oficial del Registro Civil correspondiente;
II. El original de la hoja de servicios expedida por el servidor
público competente del Munícipio que corresponda, en aquellos
supuestos en que la Autoridad Municipal por cuestiones de
integración del expediente tarde más de 30 días hábiles en la

emisión del acuerdo pensionatorio, el solicitante deberá actualizar
la hoja de servicíos antes de la conclusión del mencionado acuerdo
pensionatorio; dicha hoja de servicios deberá contener, los
siguientes aspectos para ser consíderada como válida;
a) Debe estar impresa en hoja membretada, con el logotipo de la
Dependencia, Organismo o Municipio que la expide;
b) El nombre completo y cargo de la persona con facultades para

expedirla;
c) Mencionar que es hoja de seruicios, con la certificación de que
los periodos que se mencionan en la misma se encuentran
sustentados por los documentos que obran en el archivo del
Municipio que la expide;
d) El nombre completo del solicitante y a favor de quien se expide
la hoja de seruicios;
e) El o los cargos ocupados por el solicitante, seguidos del área
correspondiente en que los desempeño, así como la fecha de inicio
y terminación del periodo en que se ocuparon dichos cargos;
respecto de la entidad por la cual se está certificando, precisando
díia, mes y año;

Ð La manifestación expresa respecto de si el trabajador se
encuentra en activo, o en caso contrario la fecha de baja;
g) Lugar y fecha de expedición;
h) Sello de la entidad;
i) Firma de quien expide. j

III. El original de la carta de ce¡tificación de remuneraciones
expedida por el Municipio en que presta el servÍcio; con una

antigüedad de expedición no mayor a un mes; misma que debe
cubn-r los siguientes requisitos:
a) Debe estar impresa en hoja membretada, con el logotipo de la,
Dependerrcia, Organismo o Municipio que la expide;
b) El nombre completo y cargo de la persona que la expide;
c) Mencionar que es hoja de certificación de salarios o
remuneración;
d) El nombre completo del solicitante;
e) El cargo del solicitante, seguido del área correspondiente en que

se desempeña o desempeñaba, asícomo el concepto y la cantídad
que se le remunera en número y letra;
f) Lugar y fecha de expedición;
g) Sello de la entidad y;
h) Firma de quien. expide...

Aftículo 33.- Una vez recibida dicha solicitud, el personal del

cuerpo técnico encargado de la recepción de la solicitud, de manera

inmediata, verificará que en efecto los documentos que se señalan

como anexos a la solicitud, coinciden con los que se reciben de

manera física.

Aftículo 34.- Una vez verificado lo anterior y sin mayor dilación,

se remitirá al área correspondiente con la finalidad de que se forme
el nuevo expediente, exclusivo para cada nueva solicitud, el cual

deberá contener todos los documentos presentados por el

solicitante, además de ser registrado en el libro que para cada caso

emplee cada Ayuntamíento.

AÉículo 35.- Una vez formado dicho expediente, se debe foliar, y

asignar un número de turno, el cual servirá para identificarlo y
darle el debido seguimiento; registrándosþ en el libro de Gobierno:

una vez superada esta etapa se debe turnar al área de integración

e investigación, en la cual una vez recibido el expediente, se

10
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llevarán a cabo las siguientes diligencias correspondientes,

atendiendo a lo siguiente:
a) para cualquiera de las pensíones de que se trate, se realizarán y

eñtregarán los oficios necesarios, en las Dependencias en que el

solicitãnte refiere haber generado antigüedad; con el fin de realizar

la investigación encaminada a recopilar los documentos que

respalden la antigüedad que indican los solicitantes..'

AÊículo 36.- En el caso de la Dependencia referida en la hoja de

servicios no se localice respaldo documental alguno, el cuerpo

técnico Juridico deberá hacer del conocimiento del solicitante para

que, si el solicitante.cuenta con documentos oficiales que respalden

la antigüedad, puede solicitar en el área correspondiente de la

Dependencia en cuestión, que estos documentos que obran en su

poder, sean agregados a su expediente de seruicios, con la

fìnalidad de respaldar el periodo de antigüedad que se trate.

Situación que ei solicitante debe hacer saber al responsable al

cuerpo técnico juriiico, para. que este período pueda ser

contemplado en el conteo de la åntigüedad de años de seruicio. En

el caso de Municipios cuando no se localice respaldo documental

alguno para la expedición de la hoja de servicios, deberá validarse

el-tiempo que prestó en el Munièipio sus servicios el trabajador, por

el Cabildo del Ayuntamiento corespondiente'

AÊículo 37.- Una vez recibidos los documentos comprobatorios,

estos deben agregarse de , manera inmediata al expediente

correspondiente.

AÉículo 38.- una vezya:intêgrados los expedientes estos deberán

turnarse al área de anális,is y,dictamen, lo anterior, con la finalidad

de revisar minuciosamente lOs periodos referidos en la o las hojas

de seruicio presentadas pór. èl solicitante. La misma suerte correrán

los dictámenes médicos tgue fueran necesarios en el caso de

pensiones por invalidez. {ftículo 39.- El objeto del análísls debe

comprender la verificaciónide la autenticidad de los documentos

presentados y, Que et respliAo documental obtenido corresponda a

ia hoja de seruicio, þ 'qnterior con base a las siguientes

disposiciones:
I. Analizar por el

cumplan con los req
cuerpo técnico jurídico que se

documentos requeridos Para cada

haya disparidad en el nombre del

TNBUilÀI- DE JUSNCN ADIIII¡FINAÍMA
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tipo de pensión, según se

IL Es necesario verificar que

en elTrámite;
ilI. Debe verificarse

solicitante y/o de los con los nombres que aparecen

en los documentos base de lidad de quienes interyienen

tambiérÍ;: si el tiempo de prestación de

seruicios, lo fue continuado o nö-;

IV. Los periodos señalados en.¡þ o las hojas de servicios deben

estar deùidamente respaldados þor los documentos aportados por

las entidades que en gue se prestaron los servicios;

V. Que no haya periodos conte¡nplados de manera repetida, es

decii que no se debe tomar en cubnta un mismo espacio de tiempo

en más de una Dependencia o Ayqntamiento.

AÊículo 40.- Una vez Comprobado lo anterior, se procederá a

hacer el conteo de momento a moinento, es decir se contabilizará

el tiempo exacto de los años, me$Þs y días de seruicio prestado,

con la finalidad de determinar el supuesto en el que se encuentra el

solicitante, según la Ley que le :aplique; tomando en cuenta

únicamente loi años completos ya acumulados, es decir el tiempo

que corresponde a los meses o días'no se redondeara para efecto

de ajustar al año próximo siguiente para aplicar el porcentaje

correspondiente para la pensión' 
,.
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AÉículo 41.- Una vez llevado a cabo lo anterior se estará en
posibilidades de elaborar el Proyecto de Acuerdo de pensión o la

negativa de la misma,'lo cual deberá estar debidamente fundado y
motivado, obligación que quedará cubierta al exponer todas las
consideraciones de hecho y de derecho, que se toman en cuenta
para determinar el sentido del Acuerdo.
En caso de que el solicitante no rèúna los requisitos de Ley, se
procederá a elaborar la resolución en sentido negativo, la cual debe
estar fundada y motivada.

Aftículo 42.- Una vez avalado el Acuerdo por la Comisión
Dictaminadora, se procederá a recabar las firmas de los miembros
del cabildo del Municipio para estar en condiciones de someterlo a

votación.

AÊículo 43.- Una vez recabadas las firmas se deberá turnar al
área correspondiente a fin de que sea incluido en el orden del dia
de la sesión correspondiente del H. Cabildo. Artítculo 44.- Una vez
aprobado el Acuerdo Pensionatorio de Cabildo, el Municipio tiene la

obligación de publicarlo en la Gaceta Municipal y en el Periódico
Oficial "Tierra y Libeftad".
Una vez impreso el Decreto o el Acuerdo Pensionatorio, según se
trate, debe agregarse al expediente personal en la Institución a
cargo de la cual'correrá la pensión, con la finalidad de que se de
alta en la nómina de pensionados al o los beneficiarios, con lo que
se da por concluido el trámite de la pensión.

Preceptos jurídicos de los que se adviefte claramente la forma

en la que debe de ser otorgada una pensión, los requisitos que se

deben satisfacer, el proced¡miento a segu¡r Y la conclusión

correspondiente.

En este sentido, se desprende que el proceso para la emisión

del Acuerdo de Pensión por jubilación, tiene var¡as etapas; la de

recepción, registro, integración e investigación, análisis y dictamen,

elaboración de proyecto y exped¡c¡ón del Acuerdo correspondiente,

proceso que debe real¡zarse en el plazo de treinta días hábiles, contados

a paft¡r de la fecha en que se t¡ene por rec¡b¡da la documentación

necesar¡a para su tramitación.

En esta tesitura, el acto impugnado en el presente juicio es un

acto negativo, que versa, exclusivamente, Sobre su característica que

denota la omisión o la abstención de las autoridades demandadas dar

trámite y otorgar la pensión por jubilación que solicitó el actor por

escr¡to de fecha veintitrés de abril de dos mil dieciocho, recepcionado

por las autoridades demandadas en esa misma data, por lo que en el

particular corresponde entonces a las autoridades demandadas acreditar

que no incurrieron en la om¡sión reclamada.

t2
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Así, de conform¡dad co¡å las reglas de repartición de la carga de

la prueba que se desprenden dÈ lo dispiresto por los aftículos 386 y 387

el Código Procesal Civil de aþlicación'supletoria a la Ley de Justicia

Administrat¡va en v¡gor, el quåanrma têndrá la carga de la prueba, de
s'

sus respectivas proposic¡ones ibe hecho, y los hechos sobre los que el

a su favor una presunc¡ón legal; destacando, que el

requ¡s¡to de presentar la solicitud y los ânexos que se le acompañaron,

fue debidamente demostradoi,por el attor, y aceptado por la propia
.Ì:,

autoridad dentro de la contestþción dada a la demanda entablada en su
:. :

contra. '.ji

;

r En este contexto, reali2ada la valoración a las probanzas que le.s , '.'

S fueron admitidas a las paftesj;en términos del aftículo 490 y 491 del

Ë 
'1 

".* -- Código procesal Civil para el Estado:,Libre y Soberano de Morelos de

N" * I Ï, ,¡ Fplicación supletoria a la Ley 4g Justic¡a Administrativa del Estado de

, Qt-.'
Ë ,' : Morelos, no se desprende pruéba que le beneficie a las autoridades
sN .. ;{'\ - ,,.,: , , demandadas, pues aun cuandd, exhibe el expediente correspondiente

\\| ,, ', ,.1 .

ì **r;.. Þ."uelat¡va a la investigación e iri'tÞgnación a la pens¡ón por jubilación

,È solicitada por el promovente, dè!¡èsta no se desprende que se hayan

: llevado a cabo todas las etapas c¡tadas con anterioridad.
\{:c\ i:
ö {¡'

$ pues, de la instrumental'$;e actuac¡ones, s¡ b¡en se encuentra
':1

demostrado por las autoridades fþsponsaOles que se cumplió con la

recepción, registro, la integracióni,e investigación que se indica, de

conformidad con la copia certificada;del expediente administrativo de la

solicitud de pensión del actor, sin eq¡bargo, fueron omisas en realizar el

dictamen, elaboración de

correspondiente.

y expedición del Acuerdo

'i;
i

por lo tanto, ta omisiód...demandada por Bonifacio
t -r.' inez' resoecto t :o de la PensiónRodríguez M'a¡tínez, respecto del{'otorgamient

por jubilación por años de seruicio a su favor, resulta ilegal, ya

que las autoridades demandadas debieron dar seguimiento a la solicitud

hasta su total resolución; es decir, se debió haber expedido el Acuerdo

correspondiente en un plazo de treinta díias hábiles, contados a paftir de

proyeffo

13
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la fecha en que se tuvo por recibida la documentación necesaria para su

tramitación; es decir, si la petición de pensión por jubilación les

fue presentada el día veintitrés de abril de dos mil dieciocho, el

plazo de treinta días hábiles vencía el día cinco de junio de ese

mismo año, por lo que la fecha en que se está emitiendo esta

sentencia, ha transcurrido en exceso ese plazo legalmente otorgado, sin

que exista respuesta fundada y motivada a la petición de pensión por

jubilación del actor.

Por tanto, es fundado lo señalado por la pafte quejosa en el

sentido de que las autoridades demandadas violentan de manera grave

su derecho a percibir la pensión por jubilación y demás prestaciones aún

y cuando es plenamente procedente, porque realizo la solicitud de

manera formal y cumplió con todos y cada uno de los requisitos

establecidos en la Ley de Prestaciones de Seguridad Social de las

Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia del Sistema Estatal

de Seguridad Pública y demás ordenamientos aplicables.

En esta tesitura, al ser fundados los argumentos hechos valei

por  , en contra del PRESIDENTF.I;I-'r: :":
v.

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS Y OFICIAL MAYOR DEL T&¡iLÍ'"';*

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, se condena a las citadas

autoridades, a;

1. Realizar todas las etapas del proceso para la emisión del

Acuerdo de Pensión por Jubilación y emitir el Acuerdo que corresponda,

en términos del procedimiento administrativo establecido en los aftículos

31 al 44 det Acuerdo por Medio del cual se Emiten las Bases Generales

para la Expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los

Municipios del Estado de Morelos.

2. Una vez cumplido lo anterior, en sesión de Cabildo,

obseruando el término de treinta días, conforma al articulo 15 de la Ley

de Prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública,

deberán resolver lo que conforme a derecho corresponda en relación

14
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con la solicitud de Pensi por

3. De resulta r procedþnte
Èt

de serviÈio
;:1

't

ji¡b¡lac¡ón por años de seruicio

presentada por .

el cltorgamiento de la Pensión Por

jubilación por años
t:

 ; el Ad.jerdo en este sentido, deberá

icltada,

"i4'lit¡¿o

sol a favor de 

'. t '
.t

,-.! ,t n

publicarse de manera personfl al ahora enunciante en el domicilio

señalado en su escrito de solkitud o,, bien en su área de trabajo Y

publicarse en el Periódico oficíal "Tierra y Libertadi conforme a lo

dispuesto por el aftículo 44 del Acuerdci.por Medio del cual se Emiten las

los Seruidores

PRESIDENTE

MAYOR DEL

de diez días,

-s
u

,\)
\
q)

.$
\

ñ.
,\)'
\
ots
s

\ì

$

contados a partir de que cause la presente resolución; Para

en la presente sentencia,:r; i ì,.':-*¡ que den cumplimçnto a lo

..."r-!,â¡ apercibidas que de no hacerlo así, procederá en su contra conforme

a las reglas de la ejecución .contenidas en los aftículos 90 Y 91

deban interuenir en el cumpl|miento de esta sentencia, están obligadas

a ello, aún y cuando no hayan sido demandadas en el presente juicio'
,r

:!

En aval de lo af¡rmado, se tra4scribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número Ia.lJ.57120t07, visible en la página t44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )XV, mayo de 2007,

correspondiente A la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Co.(e de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

,i'

AUTORIDADES NO SCÑNUOES COMO RESPONSABLES.

esrrÁn oBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARAELEFIcAzCUMPLIMIENToDELAEJECUToRIADE
AMPARO. s Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas

s IUS Registro No. 172,605.
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como responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener interuención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los
límites de su competencia, todos los actos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que
logre vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE:

PRIMERO.- Este Tribunal Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto de conformidad con los razonamientos

veftidos en el Considerando I de esta resolución.

SEGUNDO.- Es fundado el único agravio hecho valer por

, en contra de la omisión reclamada

a |as AutOridAdCS dCMANdAdAS PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS Y OFICIAL MAYOR DEL

AYUNTAMIENTO DE IIUTEPEC, MORELOS, respecto del otorgamiento a

su favor de la pensión por jubilación por años de seruicio, que fue.-..f:.,

solicitada a las mismas el veintitrés de abril de dos mil dieciocho, de .ì'i, "
'l _;-i | "

conformidad con los razonamientos vertidos en el Considerando VI de

este fallo.

TERCERO.- Es ilegal la omisión de las autoridades

demandAdAS PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS y al OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DE

IIUTEPEC, MORELOS, de otorgar a su favor de la pensión por jubilación

por años de seruicio, que fue solicitada a las mismas el veintitrés de

abril de dos mit dieciocho; consecuentemente,

CUARTO.- Se condena a las autoridades demandadas a; 1.

Realizar todas las etapas del proceso para la emisión del Acuerdo de

Pensión por Jubilación y emitir el Acuerdo que corresponda, en términos

del procedimiento administrativo establecido en los aftículos 31 al 44 del

Acuerdo por Medio del cual se Emiten las Bases Generales para la

t6
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MoREtos t t,

Expedición de Pensiones de los Selidores Públicos de los Municipios del
:' Ì11

Estado de Morelos. 2. Una vez;'cu{plido lo anterior, en ses¡ón de
'i,

Cabildo, obseruando el término dþ treilìta días, conforma al artículo 15

TNßUNALDEJUMqA

DE. ESTADODE

I

de la Ley de Prestaciones de Segu

Policiales y de Procuración de Juçticia

d Social de las Instituciones

Sistema Estatal de Seguridad

ntenidas en los aftículos 90 Y 91

ðJ rstado de Morelos

Pública, deberán resolver lo que, a derecho corresponda en

relación con la solicitud de pensión bilación por años de seruicio

presentada por . 3. De resultar

por jubilación por años de

; CI

procedente el otorgamiento de pe

servicio solicitada, a favor de

Acuerdo emitido en este publicarsede manera Personal

al ahora enunciante en el do en su escrito de solicitud o

bien en su área de trabajo Y

,!

publha el Periódico Oficial "Tierra Y

Libertad", conforme a lo disPuestô
::.i.

el aftículo 44 del Acuerdo Por

Medio del cual se Emiten las Baqes nerales para la ExPedición de

Pensiones de los Servidores Públ

Morelos.

los Municipios del Estado de

QUINTO.- Se concede las autoridades demandadas

PRESIDENTE MUNICIPAL DE EC, MORELOS Y OFICIAL MAYOR

MORELOS, un término de diez

ejecutoria la presente resolución;días, contados a paftir de que

para que den cumPlimento a lo do en la presente sentencia,
i_

apercibidas que de no hacerlo así, procederá en su contra conforme

-s
\)

,\)
\
q)
a.;

. \)'
\

N
,\) ..-
\.-.'.
o--rs
Ë

\ì
\ì

DEL AYUNTAMIENTO DE J

a las reglas de la ejecuci

de la Ley de lusticia Adm

ón foÊosa
.t

inistråtiva d
::

SEXTO.- En su oþortunidadi archívese el presente asunto
,lì

como total y definitivamente
:j

,,'
NOTr FÍQU eSF pr nsoNALM ç"¡Ut=.

ê. 1

Así por unanlmidad de votos' lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
-ft" "'

de Morelos, MagÊtrado M. en D. MARTÍN JASSO DíAZ, Ttular de la

Primera Sala de Instrucción; Magistrado Licenciado GUILLERMO

ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de Instrucción; Magistrado

concluido.
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Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de la Tercera

Sala de Instrucción y ponente en este asunto; con el voto concurrente

del Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN nOqUE GONáLEZ

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA

QUINTANA& Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; ante la Licenciada ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos, quien

autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE J NISTRATIVA
DEL ESTADO DE M N PLENO.

MAGISTRADO

ROQUE EZ CEREZO
I.AR DE I.A QUINTA ESPEPIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

M. EN D. DIAZ
TITULAR DE LA PRIM E INSTRUCCION

I
RMO cRuz

TITUI.AR DE

DR. E E RTO ESTRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

LICENCIADO UEL GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE I.A CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

r¡,; ;ou¿¡. -*

DEI

M
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DO CAPISTRAN
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LICENCIADA

.,,

Los suscritos Magistrados compaft¡mos'en todas y cada una de sus

partes el proyecto presentado; sin 
"tb"tgo, 

en el mismo se om¡te
, ,!.'

pronunciarse sobre el cumplimiento, a lþ dispuesto en la parte final del

artículo 8g de la Ley de Justicia Admiilstrativa del Estado de MorelosT,

que prevé la obligatoriedad, de que eni:las sentencias que se dicten por

este Tribunal, se indique si en 3U'i'caso existió por parte de las

autoridades demandadas en sus accTönes u omisiones, violación de lo

dispuesto por la Ley Estata/ de Re5þ onsabilidades de los Seruidores

púbticosl y las relativas al Sistema,Éstatal Anticorrupción, para que en
: 1i

caso de que lo considere el Pleno dêl Tribunal, se de vista a los órganos

internos de control correspondientes o',a la Fiscalía Especializada en la

lnvestigación de Hechos de Corrupción, para que efectúen las

investigaciones correspondientes, debiendo de informar el resultado de

las mismas a este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos; dicha obligación también se encuentra establecida en el

artículo 49, fracción ll, de' la Ley General de Responsabilidades
:.

:

6 De conformidad con el auto de,idmisión de fecha dos de diciembre de dos mil veinte. Fojas 22 y 23.

7 Artículo 89.
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades demandadas en

actuaciones o por omisioneS violaciones a la Ley Estatal de Respo nsabilidades de los Servidores Públicos y

las relativas al Sistema Estatal Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar v¡sta a los órganos ¡nternos

de control correspond¡entes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista ordenada

en la resolución Y de ser viable realicen las investigaciones correspo nd¡entes debiendo de informar el

resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Adm¡nistrativa.

,QJ
\
ors
Ë

c\
Oc\
v

s Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, en vigor a partir del

de julio del2017. Periódico Oficial 5514, publicado en esa misma fecha'
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Administrativa* y en el artículo 222 segundo párrafo del Código

N acional de Procedimientos Penales.lo

Por su parte el artículo 6 de la Ley de Responsabilidades

Administrativas para el Estado de Morelos, establece en su fracción l, lo

siguiente:

"Artículo 6. Los Servidores Públicos observarán en el desempeño de
su empleo, cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad,
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad,
integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el
servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos principios, los
Servidores Públicos observarán las siguientes directrices:

l. Actuar conforme a lo que las leyes, reglamentos y demás
disposiciones jurídicas les atribuyen a su empleo, cargo o
comisión, por lo que deben conocer y cumplir las disposiciones
que regulan el ejercicio de sus funciones, facultades y
atribuciones;

De las constancias que obran en autos del caso que nos ocupa,

se adviertell:

La solicitud de la tramitación de pensión efectuada por el actor

, dirigida al Presidente Constitucional

del Municipio de Jiutepec, Morelos, con sello de recibido de la Oficialíã:' -'

Mayor, Regiduría de Seguridad Pública, Tránsito, lgualdad y Equidad '

de Género y Oficialía de Partes de la Presidencia Municipal, todos de

Jiutepec, Morelos, de fecha veintitrés de abril de dos mil dieciocho.

Como consecuencia de lo anterior se detectan presuntas

irregularidades cometidas por el personal que integran las áreas a las

e "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u omisiones

incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
1...

ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan

constituir Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;

r0 Artículo 222. Deber de denunciar
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un delito está

obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía'

euién en e¡ercicio de funciones públicas tenqa conocimiento de la probable existencia de un hecho oue la

ffi oblioado a denunc¡arlo inmediatamente al Ministerio Público. proporcionándole

t,odos los datos que tuviere, poniendo- a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en

flagrancia. Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones

correspondientes.
Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el pánafo anterior, correspondan a la

coadyuvanciá con las autoridades responsables de la seguridad pública, además de cumplir con lo previsto

en ditho párraÍo, la intervención de los servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el lugar

de los hechos hasta el arribo de las autor¡dades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su

,.alcance para que se brinde atención médica de urgenc¡a a los heridos si los hubiere, así como poner a

. ..,.' disposición de la autoridad a los detenidos por conducto o en coordinación con la policía.

!-

- / 11 Fojas 14 ala 18 del presente asunto.
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cuales fue dirigido el escrito

en la presente sentencia

las investigaciones

los servidores públ
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descrito, porque tal y como quedó expuesto
jl.::

el plazo Ciu" tenían las autoridades'' :'.

.s
\)
È¡

.q)
\
q)

.$
\

N
,Q)
\
ars
s

\to
c.ì

demandadas para contestar la instancia, solicitud o petición fue de un

término no mayor de treínta Oiaé, fraOiies, con fundamento en lo

dispuesto por último párrafo del artículo llZ de la Ley de Prestaciones

de Seguridad Sociat de tas tnstituciin", ùt¡ri"tes y de Procuracion de'e

Justicia det sistema Estatat de segiridaaÞuørca y el establecido en el

emiten /as Bases

Seruidores Publicos

la solicitud de la

tramitación de pensión fue P intitrés de abril de dos mil

dieciocho el plazo de treinta días h inició el martes veinticuatro

de abril de dos mil dieciocho Y co el cinco de junio de ese

mismo año. Sin que al uno de dos mi veinte fecha en que

,. :i. se hizo valer la demanda, las autorid es responsables hubiera dado

respuesta al trámite respectivo, habie transcurrido más de dos años

, desde el que día que fue P

" .-, Rodríguez Martínez. \
la solicitud Por Bonifacio

Lo que pudiera imPlicar en

la atención de los asuntos que I cos

JIUTEPEC,

IENTO DE

r los plazos

al ejercicio

Motivo por el c e considera que, era pertinente se realizaran

para delimitar las responsabilidades de

que de acuerdo a su competencia pudieran

verse involuc en las presuntas irregularidades antes señaladas

Siendo aplicable al presente asunto de manera orientadora la

tesis aislada de la Décima Época, Registro: 2017179, lnstancia

Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 55, Junio

2l
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2018, Tomo lV, Materia(s): Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página

3114,|a cual a la letra dice:

,.PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JUEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA
DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGART2.

Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos actos de corrupción cometidos, ya sea entre
las partes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador
de amparo está facultado para dar vista oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del presunto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido."

Por lo anterior, creemos que era necesario se efectuaran las

investigaciones correspondientes, pues de conformidad con el último

pârrafo del artículo 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos establece:

,,ARTíCULO g9. ... ,,,

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de lås
Autoridades demandadas en sus actuaciones o por omisionès
violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidorëèj'I
Públicos y las relativas al Sistema Estatal AnticorrupciÓn, el Pleno çþt
Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de contr$L''
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el

análisis de la vista ordenada en la resolucìÓn y åe ser'viable realicen ''

las investigaciones correspondientes debiendo de informar el

resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa."

De lo anterior se obtiene los siguientes enunciados normativos

El pleno en sus resoluciones-debq indicar si existió por parte de

las autoridades demandadas en sus actuaciones o por omis¡ones

violaciones a la Ley Estatal de Responsabilidades de /os Seryrdores

Publicosl3 y las relativas al Sistema EstatalAnticorrupción.

12 TERceR TRTBUNAL cQLEGtADo EN MATERIA clvlL DEL PRIMER clRcul-ro
Amparo directo 405/2016. 24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García

Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.

Estitesis se publicó el viernes 15 de junio de 2018 a las 1O'.21 horas en el Semanario Judicial de la

Federación.
l3 Actualmente Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos, publicada el

2017t07119 en el Periódico oficial 5514 con vigencia a partir de esa misma fecha.
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çf*i" dicha omisiÓn o acción el Pleno del

l'ös órganos internos de control o a la
i
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Y que en caso'de gue

Tribunal deberá dar vista a

Fiscalía AnticorruPción.

ADMINIS
ACUERD

.s
u

,q)
\
c)
Þ.

, \)'
\

{s

L

Para que el órgano de control o la Fiscalía

Anticorrupción, efectúen et anát iéis de ta vista ordenada en la
,.

resolución y de ser viable;: realicen las investigaciones

de informar el resultado de las mismas al

Tribunal de Justicia Administrativa. i
.t ','rjt

La Ley de Justicia'Administrativa det Estado de Morelos,
.. -ì:

impone la obligación al Pleno¡Jel Tribunal, la cual no es potestativa' ya

que señala claramente que esrurì dþber, entendiéndose este como "/a

obligacion de obedecer la norm:a del:':derecho'44'
i;,' 

';

ì0, , t;

Asimismo,la Constitucþn Þolítica det Estado Libre y Soberano

f.. de Morelos, en su articulo - 33 establece la obligación de todo
/ '\ .1I t' 

funcionario, en este caso los Miãgistrados que integramos el Pleno de

, cumplir con la Constitución y lals Leyes que de ella emanen; de ahí el

incumplimiento en que se incunS,

CONSECUENTEMENTE SO ITAMOS SE INSERTE EN LA

ANTES EXPRESADO PARA QUESENTENCIA DE MÉRITO
FORME PARTE INTEGRANTE MANERA TEXTUAL

FIRMAN EL PRESENTE LOS MAGISTRADOS MANUEL
DE LA CUARTA SALA

LIDADES ADMINISTRATIVAS Y
GARCÍA QUINTANAR
ESPECIALIZADA EN RESPON

coNzÁÈEz , TITULAR DE LA QUINTAJOAQUíN ROQUE
EN RESPONSABILIDADES
SECRETARIA GENERAL DE

SALGADO CAPISTRÁN, QUIEN

SALA

DA FE

MAG DO

GARCÍA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

la Kelsen, Hans, Teoría general del derecho y del Estado, trad. de Eduardo García Máynez

.i:

. MANUE

1969, p. 69.
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MAGIST

t
ROQUE LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SALA SPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

ECRET orrf*,.

LICENCIADA A
NOTA: Estas firmas conesponden a la

CAPISTRÁN
por este de lustic¡a

por

v

del

que es
Estado de Morelos, en el expediente T:,N3a5123312020,

contra actos del DE JIUTEPEC,
aprobada en sesión de Pleno celebrada el de septiembre

ii,,ù:ìÇ;.- -'-
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